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BASE DE DATOS ACCESS CON INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA AL MÁXIMO NIVEL DE DESGLOSE POR ENTIDAD LOCAL. DATOS CONSOLIDADOS. DATOS INDIVIDUALIZADOS CORRESPONDIENTES A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL Y A SUS ORGANISMOS DEPENDIENTES. 
La Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local (SGCAYL), pone a disposición de los analistas y de los  distintos usuarios los datos presupuestarios del Sector Público Local en esta Base de datos Access. En ella figura la información presupuestaria al máximo nivel de desglose de aquellas entidades locales que han cumplido con la obligación de informar del Presupuesto General y de su Liquidación al Ministerio de Hacienda  y Administraciones Públicas (MINHAP).

Clasificación

Los datos presupuestarios se clasifican teniendo en cuenta, por un lado, la naturaleza económica de los ingresos y de los gastos y, por otro lado, las finalidades u objetivos a los que se destinarán los gastos, según los criterios establecidos en la estructura presupuestaria de aplicación en cada ejercicio. En este sentido es necesario mencionar que la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, aprueba una nueva estructura presupuestaria de aplicación obligatoria a los presupuestos correspondientes al ejercicio 2010 y posteriores, quedando derogada la Orden de 20 de septiembre de 1989 en la que se basaban los presupuestos correspondientes a los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 1992.

Ámbito subjetivo

El ámbito subjetivo al que viene referida la información es el definido en los artículos 137 y 141.4 de la Constitución Española  y en el artículo 3.2 de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es decir, está formado por los municipios, las ciudades con Estatuto de Autonomía, las provincias de régimen común, las provincias de régimen foral, las islas, las mancomunidades, las áreas metropolitanas, las  comarcas, las agrupaciones de municipios y las entidades locales de ámbito inferior al municipio.
Datos individualizados y consolidados

La información se presenta en la forma de datos consolidados y de datos individualizados correspondientes a la Administración General y sus Organismos dependientes. Los Organismos dependientes que constituyen el conjunto de consolidación varían en función del tipo de entidades a las que les es de aplicación la   estructura presupuestaria vigente en cada ejercicio.

Así, para los ejercicios en los que sea de aplicación la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1989, el presupuesto consolidado incluye a los organismos autónomos y a las entidades públicas empresariales. A partir del ejercicio 2010, y de acuerdo al ámbito subjetivo de la Orden EHA/3565/2008, las entidades públicas empresariales quedan fuera del presupuesto consolidado. 

La consolidación de cada entidad local se ha efectuado mediante la agregación de la información presupuestaria declarada por las unidades que la forman, eliminando los gastos e ingresos de las transferencias internas producidas.

No obstante, puede ocurrir que las citadas transferencias no sean coincidentes en el presupuesto de ingresos y en el de gastos, debido a desfases temporales en su registro o a diferencias en los criterios de contabilización utilizados por las unidades que constituyen la entidad local. En este caso y, si tras proceder a la verificación y homogeneización de la información persisten las diferencias, es necesario optar por un criterio que determine las transferencias internas a eliminar en el proceso de consolidación. 

La solución adoptada hasta los presupuestos del ejercicio 2010 es considerar como transferencias internas el importe menor de estos conceptos en el presupuesto de ingresos y de gastos, consignándose la diferencia como “Ajustes de consolidación” en el desglose de la clasificación económica.

Con la entrada en vigor de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, cambia la metodología de la consolidación, considerándose como transferencias internas el importe declarado por la entidad que realiza el pago. La diferencia se registra como “Ajustes de consolidación” en la parte de ingresos del desglose de la clasificación económica.
Imputación

Los municipios con menos de 5.000 habitantes pueden, acogiéndose a la legislación vigente en cada momento, proporcionar la información presupuestaria únicamente a nivel de artículo y a nivel de grupo de función o de área de gasto, según la estructura presupuestaria aplicable en cada ejercicio. 

Para aquellos casos en los que la información agregada se publica con un nivel de desagregación mayor (para determinados artículos y grupos de función, o en su caso áreas de gasto), es necesario efectuar una imputación de los datos no consignados en los presupuestos de los municipios menores de 5.000 habitantes al objeto de homogeneizar la información.

Estructura de la Base de Datos

La Base de Datos consta de una  serie de tablas con la información optimizada al objeto de minimizar el tamaño del fichero, y de unas consultas tipo.

Para los ejercicios anteriores a 2010 la base incluye los datos correspondientes a la clasificación económica de ingresos y gastos, a nivel de capítulo, artículo, concepto y subconcepto, a la clasificación funcional del gasto, a nivel de función y subfunción por capítulo económico, de acuerdo con la estructura establecida en la Orden  del MEH del 20 de septiembre de 1989, y al remanente de tesorería en el caso de la liquidación del presupuesto.

Para el ejercicio 2010 y siguientes la base contiene los datos correspondientes a la clasificación económica de ingresos y gastos, a nivel capítulo, artículo, concepto y subconcepto, a la clasificación por programas de gastos a nivel de áreas del gasto, política de gasto, programas y subprogramas por capítulo económico de acuerdo con la estructura de la Orden EHA/3565/2008, y al remanente de tesorería en el caso de la liquidación del presupuesto. 

Tablas

Tb_cuentasFuncional: Tabla con los códigos de cuenta y su denominación de acuerdo con la clasificación funcional o con la clasificación por programas de los gastos, dependiendo de cuál sea la estructura presupuestaria vigente en cada ejercicio.

Cdfgr: Código de cuenta.


Nombre: Literal de la cuenta.

Tb_cuentasEconomica: Tabla con los códigos de cuenta y su denominación de acuerdo a la clasificación económica de ingresos y gastos correspondiente a la estructura presupuestaria vigente en cada ejercicio.

Tipreig: Tipo de cuenta (ingresos o gastos).


Cdcta: Código de cuenta.


Nombre: Literal de la cuenta.

Tb_cuentasRemanente: Tabla con los literales de las cuentas del remanente de tesorería (en el caso de la liquidación de los presupuestos).


Cdrmte: Código de cuenta.


Nombre: Literal de la cuenta.

Tb_provincias: Tabla con los códigos de las provincias, su denominación y el código de la Comunidad Autónoma a la que pertenecen.


Provincia: Código de la provincia.


Nombre: Literal de la provincia.


CCAA: Código de la Comunidad Autónoma a la que pertenece

Tb_CCAA: Tabla con los códigos y la denominación de las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas.


CCAA: Código de la Comunidad o Ciudad Autónoma. 


Nombre: Literal de la Comunidad o Ciudad Autónoma.

Tb_inventario: Tabla con la relación de los Entes locales para los que se tiene información en el ejercicio.

Id: Ordinal que permite la identificación única de la entidad local (Ayuntamiento, Ciudad Autónoma, Diputación, Consejo o Cabildo insular, Mancomunidad, Área metropolitana, Agrupación de municipios, Entidad local menor).

Codbdgel: Código descriptivo de  la entidad local asignado en la Base de Datos General de Entidades Locales. Este código se compone de 5 posiciones, con la siguiente estructura (“99-999-X-X-999”).

· La primera de ellas hace referencia a la provincia donde se encuentra la entidad local según lo recogido en la tabla Tb_provincias.

· La tercera y cuarta posición forman una composición de dos letras cuya combinación indica el tipo de ente para el que se presenta la información presupuestaria. Así, la tercera posición describe el tipo de entidad local, mientras que la cuarta pone de manifiesto si se trata de la Administración General o de un Organismo dependiente dentro de los que constituyen el conjunto de consolidación anteriormente definido. A continuación figuran los códigos correspondientes a la Administración General o de la Entidad Local consolidada:
AA → Administración General de un Ayuntamiento 

ZZ → Administración general de una Ciudad Autónoma 

DD → Administración General de una Diputación, Consejo Insular o Cabildo Insular

MM→ Administración General de una  Mancomunidad

GG → Administración General de una Agrupación de municipios

RR →  Administración General de una Comarca

TT → Administración General de un Área Metropolitana

AE→ Administración General de una Entidad de ámbito territorial inferior al municipio

· Finalmente la segunda y quinta posición representan un ordinal correlativo que permite identificar individualmente a cada entidad local dentro de cada tipo y provincia. 

En el caso de los municipios, la primera y segunda posición del código de la Base de Datos General de Entidades Locales, coincide con el código INE asignado a dicho municipio.

Nombreppal: Nombre de la Entidad local.

Idente: Ordinal que permite la identificación única de la Administración general de la entidad local (coincidente con Id ) o de los dependientes en su caso.

Codente : Código de la propia entidad local o de los dependientes en su caso, según la Base de Datos  General de Entidades Locales. Este código se constituye con la misma estructura que el Codbdgel, quedando descritos los entes dependientes de la entidad local por la tercera y cuarta posición de acuerdo a la siguiente tabla: 

XV → Organismo Autónomo Administrativo dependiente del tipo de entidad X (X= A, Z, D, M, G, R, T)   

XO → Organismo Autónomo dependiente del tipo de entidad X (X= A, Z, D, M, G, R, T)   

XL → Organismo Autónomo comercial dependiente del tipo de entidad X (X= A, Z, D, M, G, R, T)

XI → Entidad Pública empresarial dependiente del tipo de entidad X (X= A, Z, D, M, G, R, T)

En este caso la quinta posición es un ordinal correlativo que permite la identificación de cada ente dependiente dentro de la entidad local.

Nombreente: Nombre de la entidad local o de los dependientes, en su caso, según la Base de Datos  General de Entidades Locales.

Nsec: Secuencial asociado a la historia de un Idente.


Población: Población de derecho del municipio de acuerdo al padrón de      habitantes.


Estado: Calidad de los datos, con dos posibles valores:

C.- Los datos presupuestarios de cada Entidad local recogen la información de la Administración General de la Entidad local y la relativa a sus Organismos dependientes consolidados mediante el procedimiento descrito anteriormente.  

E. -  Clasificación Económica de la Administración General.
Tb_funcional y Tb_funcional_cons: Tablas con los importes en euros relativos a la clasificación funcional o por programas del gasto por capítulos económicos, por entes y consolidados, respectivamente.


Id: Identificador único del Ente principal.


Idente: Identificador único del Ente dependiente (sólo en Tb_funcional).

           Cdcta: Código del capítulo económico.


Cdfgr: Código de la cuenta funcional o por programas.


Importe: Importe del dato económico.

Tb_económica y Tb_economica_cons: Tablas con los importes en euros relativos a la clasificación económica de ingresos y gastos, por entes y consolidados, respectivamente.


Id: Identificador único del Ente principal.

Idente: Identificador único del Ente dependiente (sólo en Tb_economica).


Tipreig: Tipo de cuenta (ingresos o gastos).


Cdcta: Código de la cuenta económica.

Importe: Importe del dato económico.
En los datos de las Liquidaciones del ejercicio 2009 y sucesivas se han incluido cuatro tipos de importes diferentes, sustituyéndose la variable anterior Importe por las cuatro variables siguientes:

Imported: Previsión o créditos definitivos del ejercicio corriente.

Importer: Derechos u obligaciones reconocidas del ejercicio corriente.


Importel: Recaudación o pagos líquidos realizados del ejercicio corriente.


Importec: Recaudación o pagos líquidos de ejercicios cerrados. 
Tb_remanente: Tabla con los importes relativos al remanente del ejercicio por entes.


Id: Identificador único del Ente principal.

Idente: Identificador único del Ente dependiente.

Cdrmte: Código de la cuenta del remanente.


Importe: Importe del dato económico.

Consultas

Se han realizado unas consultas tipo para cada tipo de información presupuestaria: 

· clasificación económica de ingresos y gastos

· clasificación funcional o por programas del gasto por capítulos económicos

· Remanente  de tesorería (en el caso de la liquidación de los presupuestos),

La información se presenta individualizada, para la administración general y cada uno de sus entes dependientes, y consolidada para cada entidad local, pudiéndose utilizar estas consultas como modelo para la explotación de los datos. Existen las siguientes:
· v_economicaConsolidada

· v_economicaPorEntes

· v_funcionalConsolidada

· v_funcionalPorEntes

· v_remanentePorEntes
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